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sen la Sala de Acuerdos de la Corte §uprema de Justicia, los Excmos.
de la Sala Constitucional, Doctores GLADYS BAREIRO DE

MÓDICA, JosÉ RAITL TORRES KIRMSER y ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE
CORREA, quienes integran esta Sala por inhibición de los Doctores ANTONIO FRETES
y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mi, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el
expediente: CONSULTA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO: *R.H.P. DEL ABOG.
HUGO LARROSA EN: PAIJLA VILLAMAYOR OJEDA C/ INSTITUTO DE
PREVISIÓN SOCIAL s/ COBRO DE GUARANÍE§", a fin de resolver la consulta
sobre constitucionalidad realizada por el Tribunal de Apelación en lo Laboral, Segunda
Sala.-------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justici4 Sala
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguientei--------

CUESTION:

¿Es inconstitucional el Art. 29 de la Ley N' 2421104 "De Reordenamiento
Administrativo y de Adecuación Fiscal"?.-----

A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: l) El T¡ibunal
de Apelación en lo Laboral, Segunda Sala, dispuso remitir por A.I.N' 357 de fecha 02 de
setiembre de 2014, estos autos en consulta a la Corte Suprema de Justicia, a los efectos de
expedirse con relación al Art. 29 de la Ley N" 2.421/04 " De Reordenamiento
Administrativo y de Adecuación Fiscal", si el mismo es o no constitucional y aplicable al
presente caso. El Tribunal realiza la citada consulta de conformidad con lo dispuesto en el
Art. l8 inc. a) del C.P.C.--

2) Si bien la facultad de responder consultas de constitucionalidad de parte de la
Corte Suprema de Justicia está prevista en la norma invocada y ha sido admitida en
ocasiones anteriores por esta Sala, respecto al punto señalamos el Artículo l8 numeral a)
del Código Procesal Civil: "...Facultades ordenatorias e instructorias: Los jueces y
tribunales podrán, aun sin requerimiento de parte: a) remitir el expediente a la Corte
Suprema de Justicia, ejecutoriada la proúdencia de autos, a los efectos previstos por el
artículo 200 de la Constitución, siempre que a su juicio una ley, decreto u otra disposición
nomdtivd pueda ser.contraria a reglas constitucionales..." (Art. 200 de la CN 1967
derogado por la CN de 1992), he aquí el enor el cual consiste en la existencia de un
artículo legal que nos remite erróneamente a otro afículo o institución derogada o
inexistente, me permito realizar las siguientes consideraciones con relación al temai--------

2.1) La Constitución Nacional, en cuyo Art. 259 establece los deberes y atribuciones
de la Corte Suprema de no incluye entre los mismos l¿ facultad de evacuar
consultas constituci ampoco incluye tal posibilidad el Art. 260, referido a los
deberes y atri Sala Constitucional. En efecto, el Art. 259 de la Carta Magna,
en su única di a las cuestiones constitucionales, dispone en su
el deber y la "conocer y resolver sobre inconstitucionalidad" su en el
Art. 260,
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otros instrumentos ltormativos, dcclarando la inaplicabilidad de las disposiciones contrarlas

a esta constitución en cada caso concreto.v.n i'ollo que solo tendrá el'ecto con relación a

".."o,o,y2)decidirsobrelainconstitucionalidaddelassentcnciasdefrr-ritivasoinrcrlo"rinrias, ,leclarando la nulidad de las quc resulten contrarias a esta Constitución" Y

,g*gu q.,",,ei proccdimiento podrá iniciarsé por acción anre la sala constitucional de la

c"ort! supre_u ae Justicia, y por vía de excepción en cualquier instancia. en cu\o cas() se

elcvarán los antecedcntes a Ia Cor1e".------

2.2) La CSJ cn reiterados fállos se ha expedido siempre cn el sentido de que solo

pu"a"n ini"iu, la acción de inconstitucionalidacl quienes sc ven directamente afectados por

iu.,or,.o u resolucirin iudicial que reputan de inconstitucional, confbrme Io establece el At'
550 clel Cótligo Proclsal Clvil que <lispone: ''Toda persona lesionada en su legitimo

derecho po. iay"r, decretos. ."glu,,*nto'. ordenanzas nrunicipales' resoluciones u otros

actos aclministrativos quc infrinjai en su aplicaciórr, principios o normas de la Constitución'

tenrlrá facultadcs de promor.. ont" iu cofie Suprenra dc Justicia la acción de

inconstitucionalidad en el moclo establccido por disposiciones de este capítulo".-----------
Y el Aft. 552 del mencionado cucrpo legal establece: 

..Al presentar su escrito dc

demanda a la corte suprema de Justicia, cl actor mcncionará claramente la ley, decreto,

,.gfu-.naoactonor'mativodeautoridadimpugnado,oensucaso'ladisposición
infonstitucional. Citará además, la norma, derec}ro, exención, garantía o principio que

sostenga haberse infringirlo. fundando en tél'minos claros y concretos la petición.--

A[ respecto, corresponde señalar que quien pretende promover una acción de esta

naturaleza, debe acreditar la titularidad de un interés particular y directo, cn

conrraposición, se ha arlmitido la consulta constitucional elevada por jueces y fribunales.

quienesnoSeenc]-rcntranlegitimadosparahacer1o.-.--
2.3) De la lectura tle las normas constitucionales transcriptas no surge tlue la Sala

Constituciánal ¿e la Corle Suprema de Justicia tenga como deber y atribución entender ¡as

consultas remiticlas por los iucces y Tribunales, pues su competencia está limitada a

conocer y resolver la inconslitucionalidad de actos normativos y de resoluciones judiciales

contrarioi a la Carla Magna, por las vías procesales cle la acción y dc [a excepción. Estando

taxativamente establecidas por Ia Constitución las lácultades de esta Sala y no

encontrándosc comprendida entre cllas Ia de evacuar consultas, ésta es inexistente Una ley,

aún dc la importancia del código Proccsal civil, no puede fi]ar deberes y atribuciones que

los convcncilnales constitu,venrcs en su momento decidieron no incluir' Es más, ni siquiera

autorizaron la remisión a una le.v para Ia tijación <le otras facultadcs no previstas en el texto

constitucional, postura que la miima CSJ reafirma en scsión ordinaria del i4 de abril dc

2015 sentada.n A"tu Punto 8 en contestación al oficio N" 17/2015 de los Miembros del

Tribunal t)e ,4pelación en lo Civil y Comercial, Sexta Sala de la Capital' por el cual

consultan res¡íecto ct la vigencia ttet Art. 9" cle la Acordada N" 58 del 20 de diciembre de

t985, en el iual se dispuso que el turno cle los Amparos en cuanto a Ia sustancittción y

competencia en los ricurso's tle apelación se regirá por el tutno de rúbrica de los

Triitmales, o, si fue ntocliJicaclo por lu Acordada 593/09, debiendo por ello estas c usds

ser Sr¡rteadas. ';sz nrsurtvr HACER SABER QUE LA CORTE SUPREMA DE

.IIISTICIA NO ES óRGANO DE CONSULTA". En consccuencia, la de evacuar consultas

referida a [a Sala Constitucional dc la Corte lisa y llanamente no iorma parte dc nuestro

ordenamiento j urídico. - ---- ---- -

3) Los Jueces se encuentran obtigados a fundar sus resoluciones en la constitución

Nacionai y en las teyes (Art. 256, CN). Y han dc hacerlo, conscientes dc que sus fallos

cstarán sujetos al recurso de revisión. Son las partes litigantes las que, eventualmente, han

dc objetai la constitucionalidad de las normas aplicadas en Ia decisión del caso que les

o"rpr, pu.o Io cual tienen L:rs rcsoftes legalcs pertinentes. Más allá del hecho decisivo de

que'la dala Constitucional carece de atribuciones para evacuar consultas, dcsde un punto de

vista práctico, hacerlo prcsuponclrá un prejuzgamiento y un dispendio inneccsario de la

activiáad jurisdiccional.--------- ----'' lll'''
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i{ la consulta rcalizada por el Tribunal de Apelación en 1o Laboral,

en los términos expuestos. Es mi voto

su tumo la Doctora PUCHETA DE CORREA dijo: El Tribunal de Apelaclon en

lo Laboral, Segunda Sala, por A.I N" 357114, remite estos autos a la Corte Suprema de

Justicia, a los efectos que la misma declare si es inconstitucional o no, el Art. 29 de la Ley

242lll4 "De Reordenamiento Administrotivo y Adecuación Fiscal", pues consideran que

atenta conha la garantía de igualdad ante la ley consagrada en el art. 46 de la carta Magna.-

El referido Tribunal realiza la consulta de conformidad con lo dispuesto en el Art.
18 inciso a) del Cód. Proc. Civ., que estatuye que los Jueces y Tribunales tienen la facultad

de "remitir el expediente a la Corte Suprema de lusticia, ejecutoriada la protidencia de

outos, ¿t los efectos previsto en el artículo 200 de la Constitución, siempre que a su juicio
una ley, decreto u otra disposición normativa pueda ser contraria a las reglas

constitucionales
El Art. 29 de la Ley 2421/04 "De Reordenamiento Administrativo y Adecuación

Fiscal", establece: "En los juicios en que el Estado Paraguayo y sus entes citado en el

Artículo 3o de la Ley N" 1535199 "De Administación Financiera del Estado", actué como

demandante o demandado, en cualquiera de los casos, su respowabilidad económica y
patrimonial por los servicios profesionales de abogados y procuradores que hayan actuado

en su representación o en rePresentación de la contraparte, sean en relación de

dependencia o no, no podrán exceder del 50% (cincuenta por ciento) del mínbno legal,

hasta cuyo importe deberán atenerse los jueces de la República para regular los

honorarios a costa del Estado. Queda modi/icada la Ley N" 1376/88 "Arancel de

Abogados y Procuradores", conforme a esta disposición"'--
considero que cuando las normas crean desigualdades en casos similares, dando un

tratamiento distinto a uno y otro, se infringe la garantía constitucional de igualdad,

consagtada en el art. 46 de la Carta Magna, que establece: "Todos los habitantes de Ia

República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones, El Estado

removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las

protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como

fdctores discriminalorios sino igualitarios ". Asimismo, el art. 47 dispone: "El Estado
- 
garontizalá a todos los habitantes di ta República: 1) ta igualdad para el acceso a la
justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la impidiesen; 2) la igualdad ante las

leyes... ".-----
De tal garantía.constitucional, se deduce que la igualdad jurídica consiste en que la

ley debe ser igual para todos los que se encuentran en igualdad de circr¡nstancias, y que no

se puede establecer privilegios que concedan a unos lo que se niega a ohos bajo las mismas

circunstancias. En este aspecto resulta oportuno traer a colación las palabras de Robert
suficiente para la permisión de un tratamiento desigual,Alexy: ",§i no hay ninguna

entonces esta ordenado un
Fundamentales. Centro de

En relación
la disposición legal
constitucional de
impuestas al
económica

iento igual" (ALEXY, Robert. Teoría de los Derechos

Constitucionales. Madrid. España. 1993. Pág. 395).-----
a consideración de esta Sala, se puede percibir que

29 de la Ley 2421/04- lesiona ostensiblemente la garantía

la ley, al establecer que en el caso que las

citados en el art. 3o de la Ley 15 ,Sü3
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inten,inientcs, no podrán exceder del 50% del arancel mínimo legal dispucsto por la Ley N'
1376188 "De Hánorurios de Abogados y Procuradores", hasta cuyo importe deben

atcnerse los jucces a[ regular los honorarios de aquellos.----
si el Estado como persona juríclica dcbe litigar con un particular, lo debc hacer en

igualtlacl de condiciones, y el hecho de resultar perdidoso, mal puede constituir una razón

p*ara reducir las costas del iuicio. en detrimento del derecho de los profésionales

intervinicntes a percibir la retribución que por ley des es debida --
Según Giegorio Badenj: ".../a igualdad que prevé la Constifución signi/ica que la

ley debe lllrecer iguales so¡.tciones ¡tara todos los que se encuen¡an en igualdod de

contliciones y circunslancias. Asimismo, qtte no se puede establecer excepciones o

privilegios que reconozcan ü c¡erlas personas lo que. en iguales circunslancias' se
^rlurrriircc, relipecto de t¡tras..." (Badeni' Gregorio. lnstitucione¡ de Derecho

Con"'t itucional- AD HOC 'S.R.l'. pág 256)
En esta misma línea, señala Zarini que el concepto de igualdad debe tomarse en

sentido amplio. No solo la igualdad antc la ley como expresa textualmente el Art. 46 de la

constitución, sino en la vasta acepción con que la emplea Bidart campos: " igualdttd
juríclico". Es decir, quc no solo es igualdad ante el legislador que sanciona la ley, sino ante

todo acto normativo (decreto, resolución, ordenanza, etc.). Se extiende adcmás, a los otros

campos rle actuación del Estado (igualdad ante [a Administración y ante la jurisdicción) y

comprende, así mismo, Ia esfera privada (igualdad ante y entre particulares)..." (Zarini,

Helio Juan, obra, Dcrecho Constitucional", Editorial Astrea, Bs. As. Año 1992, pág'385)'--
Las preccdcntes citas doctrinales sustenlan nucstra tesitura, en el sentido que la

garantía de Ia igualdad ante la ley debe ser observada también por el Estado y sus entes en

iu rclación con Ios particulares, no solo en cl ¿í'rnbito administrativo, sino también el ámbito
jurisdiccional. Contrariamentc a lo dicho. la norma legal cuestionada propicia un trato

privilegiado a favor del Estado y en perjuicio de los abogados que intervienen en las causas

en la que aquél es partc, ya sea como demandante o demandado.---

Por los fundamentos que anteceden se evacua la presente consulta en el sentido

expresado en reiterados l'allos de la Sala constitucional de Ia corte suprema de Justicia,

qué han declarado la inconstitucionalidad del Art. 29 dc la Ley 2421104 por ser violatorio

áe la garantía constitucional de Ia iguatdad cn los artículos 46 y 41 de la Constitución. Es

A su turno el Doctor TORRES KIRMSER dijo: Aquí debe determinarse, en primer

término, cuál es la ley aplicable al justiprecio. En efecto, tratándose de honorarios

profesionales dc abogados, es el trabaio en juicio e[ que genera el derecho a honorarios

conforme con el Art. 1o de Ia Ley Ne 1.37611.988, que se refiere, inequívocamente, a la

realización de los trabajos. En estos términos. cs obvio que la fecha de realización de los

mismos es la que determina la tey aplicable para el justiprecio, a tenor de lo dispuesto por

et Art. 1. del Código Civil, no pudiendo, obviamente, las lcyes tener efecto rctroactivo, de

acucrdo al Art. l4 de la Constitución Nacional y al Art. 2'del Código Civil
Ahora bien, en cl caso de autos cl Abogado Hugo Larrosa, en nombre y

rcprcsentación de la Parte actora, actuó en el marco de un juicio de cobro de Guaraníes

promovido por Paula Villamayor Ojeda contra el Instituto de Previsión Social (I.P.S.), con

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Ns 2.421i2.004, quc en consecuencia

rcsultaría aplicable a la regulación que nos ocupa.--
L.mpero, debemos destacar aquí que esta misma sala constitucional ha declarado,

en innúmcras oportunidades, Ia inconstitucionalidad dcl Art. 29 de Ia Ley Ne 2.42112.004,

por atentar contra el principio de igualdad consagrado en el Art. 46 de la Constitución

Ñacional. por la vía de la consulta de constitucionalidad elevada, a tenor del Art. 18 del

Código Procesal Civil. por los juzgadores de l'ribunales inf'eriores. En tales términos, por

ejcmplo, pueden verse las consultas elevadas por cl Tribunal de Apelación en Io Civil y
Comercial, Tercera Sala: A.l. Ne 463. de fecha 29 de Junio del 2.010, in re: "JUICIO:
..R.H-P. DEL ABOG, DANIEL ACOS.|A TALAVERA EN EL EXPTE.: MINISTERIO
DE HACIENDA C/ SANTA LIBRADA S.R.L. S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA'';..,111..'
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A.I, 2, de fecha 15 de octubre de 2009, en el juicio: 'R.H'P. DEL ABOG.
JOSÉ SOSA Y FRANCISCO FLEITAS EN EL JUICIO: MLTNICIPALIDAD

DEL ESTE C/ I.P.S. S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA''; A.I. N9 498, dC

de Julio del 2.010, en los autos: "R.H.P. DEL ABOG. BENITO A. TORRES
ACEVAL EN LOS AUTOS: MINISTERIO DE HACIENDA C/ CARLOS J. CANDIA L.
S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA".

Dichas consultas se ven resueltas favorablemente por jurisprudencia que puede

considerarse, a estas horas, consolidada. Véanse, por ejemplo, las S.D. Ne 37512.010, in re:

"C.LE. C/ ANDE S/ INDEMNIZACION DE DAI\¡OS Y PERJUICIOS", en la regulación
de honorarios del Abog. César M. Royg A.; S.D. Ne 304/2.010, en los autos principales

"HAHN HOPq, EUGENIO Y OTROS Cl ESTADO PARAGUAYO S/

INDEMNIZACIÓN »¡, oaÑOs Y PERJUICIOS", siempre a los efectos de la regulación
de honorarios; S.D. Ne 22312.070, in re'REG. HON. PROF. DEL ABOG. C., A. G. EN
LOS AUTOS: EL ESTADO PARAGUAYO C. NOGUERA, CARLOS RAÚL Y OTROS
S/ DILIGENCIAS PREPARATORIAS", entre otros.-------------

Tenemos que la Sala Constitucional declara la inconstitucionalidad del Art.29 de la
Ley Ne 2.42112.004 ante consultas realizadas, de oficio, por los Tribunales inferiores.-------

Al respecto tenemos primeramente, una cuestión de competencia. En efecto, es

sabido que, con la distribución de competencias realizada por medio de la Ley Ne
60911.995, la declaración de inconstitucionalidad resulta ser competencia de la Sala

Constitucional (Art. 260 de la Constitución Nacional; Art. 1l de la Ley Ne 609/1.995), o
del pleno de la Corte (Art. 259 de la Constitución Nacional; Art. 3, Ley Ns 609/1.995). Las

demás Salas no tienen la competencia para tal declaración, conforme con los Arts. 3 inc. p),

14 y 15 de la Ley Ne 609/1.995. De este modo, la declaración de inconstitucionalidad
puede producirse solamente en el seno de la Sala Constitucional -que es la que aquí

decide- o en virtud de decisión del pleno de la Corte (véase, en tal sentido, Torres Kirmser,
José Raul. La praxis del control de constitucionalidad en el Paraguay, en Revista de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción, 2.010,
pp. 83 a 86).--

La propia preüsión de la facultad de consulta indica que los Tribr¡nales de inferior
jerarquía pueden, aun de oficio, provocar el control de constitucionalidad, de acuerdo con el

inc. a) del Art. 18 del Código Procesal Civil.-------
Por ello, y con fundamento en las normas mencionadas, cuya interpretación

armónica permite la declaración de inconstitucionalidad por vía de consulta, es el caso de

proceder al estudio de la inconstitucionalidad del A¡t. 29 de la Ley Ne 2.42712.004, en

cuanto establece, como tarifa casi tasada, el 50% del mínimo legal como pariimetro para

regular los honorarios de los juicios que hayan actuado en su representación o en

representación de la contrapafe. Este articulo es aplicable al caso de autos, en el cual el
profesional solicitante actuó en j en representación de la parte actora y tuvo como
contraparte al Instituto de Previ , que a tenor del Art. 4" del Decreto-Ley No

1860/50, es una de derecho público, que por ende se halla
comprendida en el
profesional se vea

la Ley Ne 7.53511.999, y en consecuencia, hace que el
la sposición del Art. 29 de laLeyNt2.42ll2.004.----------

Como se dij ias de la Sala Constitucional que fueron menc
se ha declarado, en el principio de igualdad, la inconstituci la
citada norma. En
legal que nos ocu

se ha .expuesto reiteradamente en
garantía nstl el
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moúrento que establece la reducción hasta un 50% de los honorarios profesionales que

corresponden legalmente al Abogaclo que litigue con el Estado o alguno de los entes
enunciados er.r el Art. 3" de la Lei, Ne 1.535/1 .999, ya sea en su representación o en

representación de la contraparte. En efecto, el Art. 29 de la Ley Ne 2.42112.004, atenta
gravementc contra cl Principio dc lgualdad, que en nuestro ordenamiento jurídico adquiere
rango constitr-rcional, pues no resiste al menor análisis constitucional el hecho de que un
prol'esional abogado, ya sea clue se encuentrc cn relación dc dependencia o no, que realice
una tarea proftsional en e[ marco de un juicio en el que intcrvcnga cl Estado, como actor o
demandado, o cualquiera de sus entes citados en el Art. 3 de la Ley Ns 1.535/1.999, perciba
por su actividad prof'esional solo hasta el 50% del míninro legal establecido en la Ley de
Ilonorarios, por igual trabajo realizado por él mismo, y otro Abogado en un pleito en el que
irrlervenga el F stado.--------

Si el Estado, como persona jurídica de derecho, debe litigar con un pafticular, 1o

debe hacer en igualdad de condiciones para obtener el reconocimiento judicial del derecho
rcclarnado o su rcstablccimicnto. Y, cl hecho dc rcsultar pcrdidoso, mal puedc constituir
una razón para reducir las costas del juicio. en detrimenlo del derecho que corresponde a la
contraparte de percibir 1o que por I-ey Ie es debido. Sin embargo, la disposición legal
obietada establece una desigualdad entre los profesionales abogados que Iitigan no
solamente contra el Estado y sus entes, sino también en relación con los que litigan en
casos similares en las que no son parte el Estado o sus entes, pues en cl primcr caso sus

honorarios se verán reducidos en un 50 0/o, mientras que en el segundo caso podrán percibir
lo que [a Ley de Arancel dc Honorarios prevé para el caso específico. No cabe duda de que
con la citada normativa sc establece una desigualdad injusta entre iguales en iguales
circ unstancias.--

A estos l'undamentos, repetidos muchas veces por la Sala Constitucional que hoy
integramos, agregamos que muchas veces la labor de litigar contra el Estado supone un
estuerzo prol'esional aún mayor, por la complejidad de las cucstioncs que se pueden
presentar, no solo en el ámbito puramente civil, sino también administrativo, quc hacen que
la valoración de la labor profesional sea profundamcnte dcsigual respecto de los abogados
que actúan en juicio en defensa de intereses particulares. El láctor de desigualdad, en este
caso, tampoco puede considerarse como basado en una injusticia a norma del último
párralo del Art. 46 de la Constitución Nacional, dado que la valoración del trabajo
profesional se hacc cxclusivamente en firnción de] cliente del abogado. Es decir, ante una
idéntica complejidad de labor. y consiguiente paridad de esfuerzo profesional, el honorario
es limitado únicamcnte según quien sea parte en el juicio, imponiendo así una desigualdad
a favor del Estado que va directamente en detrimento de la labor profesional del abogado,
que por Io dernás, puede ser su contrapartc, cs dccir, carecer de todo vínculo contractual
con el ente protegido. No se cumple asi con la enseñanza que pide: "la igualdad exige que
se trate del mismo modo a quienes se encuenlrun en iguales situaciones"; por lo que ello
irnplica el dcrecho a que no se "establezcan excepciones o privilegios que excluyan a unos
de lo que se concede a otros en iguales circunsfancias" (Bidaf Campos, Germán J.;
Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino, pág. 259, Ed. Ediar, Bucnos
A iles. L902 ).--

El mismo autor señala que la garantía de igualdad está dada a favor de los hombres
contra el Estado, y no viceversa. (Bidart Campos, Gcrmán J.; Tratado Elemental de
Derccho Constitucional Argentino. pág. 260, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1.992); lo que viene
a abonar aún más nuestra tesitura; ya qur:, puestos todos los prolesionales abogados en un
pie de igualdad en cuanto hacc a la valoración de su labor, una distinción que merma el
justiprecio de su trabajo colocándolo incluso en valores inferiorcs al mínimo legalmente
establecido para los demás casos vulncra profundamenle incluso el emolumento que toda
pcrsona tiene derecho a tcner en virtud de su trabajo, confbrme con cl Art. 86 de la
Constitusión Nacional, y al régimen de igualdad dc oportunidades consagrado en el Art.
107 de la Carta Magna. en relación con la libertad de iniciativa económica de los
individuos; lo que se merma por la inj usta disminución dc los honorarios anfe Ia . . .lll . . .
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.,,,,1/1. idad y envergadura de la labor profesional, exclusivamente en función

obligado.----del
demás, la calidad excepcional de la norma hace que el privilegio que ella

favor del Estado deba ser juzgado con mucha más rigurosidad, puesto que: ",Si

es un principio de recta interpretación de las leyes que las concebidas en términos
generales, general e indistintdmente deben entenderse, no es lo menos que esa regla pierde
mucho de su importancia cuando se trata de interpretar leyes contrarias al derecho común
y que estatuyen en perjuicio de terceros, acordando privilegios en detrimento de los
derechos privados" (Jurisprudencia citada en Linares Quintana, Segundo V.; Tratado de
Interpretación Constitucional, Lexis Nexis, Buenos Aires, 2007, p.540).-------------

En consecuencia, el Art. 29 de la Ley Ne 2.42112.004 resulta eüdentemente
inconstitucional, por lo que, de conformidad con el Art. 260 inc. l) de la Constitución
Nacional, concordante con el Art. 555 del Código Procesal Civil, corresponde declarar, la
inconstitucionalidad de dicha norma y su consiguiente inaplicabilidad al presente caso,
consignándolo expresamente en {a resolutiva.-------

Con lo que se dio el acto, firmando SS.EE., por ante de que
certifico, quedando tencia que
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